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COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN PARA LA IMPORTACIÓN, 
VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE BANANOS 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación de la República Dominicana 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 7 de septiembre de 1998, dirigida por la Misión 
Permanente de la República Dominicana al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el ESD. 

 
_______________ 

 
 
 El Gobierno de la República Dominicana toma nota de la solicitud de celebración de 
consultas presentada por los Gobiernos de Ecuador, Guatemala, Honduras, México y los Estados 
Unidos, circulada en la nota WT/DS27/18 de fecha 31 de agosto de 1998, relativas al cumplimiento 
de las recomendaciones y resoluciones del Órgano de Solución de Diferencias sobre el asunto 
Comunidades Europeas – Régimen para la importación, venta y distribución de bananos. 
 
 La República Dominicana, de conformidad con el artículo 4, párrafo 11 del Entendimiento de 
Solución de Diferencias, notifica su solicitud para ser asociada a las consultas presentadas en el 
documento WT/DS27/18.  La República Dominicana, como suplidor ACP no tradicional, tiene un 
interés sustancial en este asunto, y en la aplicación por parte de las Comunidades Europeas, antes del 
1º de enero de 1999, de las recomendaciones y resoluciones del Órgano de Solución de Diferencias. 

 
 _________ 

 
 


